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Descripción
Como persona natural o jurídica, solicita a la Dirección de Vialidad un permiso que autoriza la ocupación de

la faja de protección de 35 metros, medidos desde los cierros existentes (a ambos lados del camino

nacional) hasta el interior de los predios, no podrás hacer construcciones de tipo definitivas en esta franja.

Realiza el trámite durante todo el año en el sitio web y en la oficina de la Dirección de Vialidad.

Conoce los documentos
Carta con una solicitud de ocupación de faja de protección de 35 metros como dueño de la

propiedad, dirigida al director regional de vialidad. Esta debe indicar los datos del propietario,

singularidad del predio, ubicación, superficies existentes o proyectadas, tipo de construcción

(materialidad) en la franja de protección de 35 metros.

Certificado de dominio vigente, cuya vigencia no debe ser superior a 60 días.

Certificado de avalúo fiscal, cuya vigencia no debe ser superior a 90 días.

Certificado de ruralidad.

Certificado de vigencia de la sociedad, si se trata de una persona jurídica.

Documento legal en que conste la personería del o de la representante legal.

Croquis de ubicación, indicando el lado, y el kilometraje de inicio y término.

Plano donde se represente la faja de protección de 35 metros y las edificaciones que se sitúan en

ella, además de los deslindes del predio.

Documento que acredite que posees acceso al camino público aprobado por la Dirección de Vialidad.

/var/www/chileatiende/public/fichas/436-copia-de-inscripcion-con-vigencia-o-dominio-vigente-del-registro-de-propiedad


Solicita el permiso
A través del sitio web del Ministerio de Obras Públicas (MOP).
Presencialmente en la oficina de la Dirección de Vialidad.

Importante: en un plazo de 60 días hábiles se emitirá el documento que informa si la respuesta fue:

Favorable, es decir, es factible la ocupación de la franja de protección de 35 metros. La Dirección de

Vialidad podría solicitarte documentos adicionales. 

Negativa: deberás corregir las observaciones y volver a entregar los documentos con la nueva

propuesta, en un plazo de hasta 45 días hábiles.

https://recepciondocumental.mop.gob.cl/
https://www.google.cl/maps/place/Ministerio+de+Obras+Públicas/@-33.4429286,-70.6531619,20.06z/data=!4m5!3m4!1s0x9662c5a6e8eb0453:0x38fba333e05cc265!8m2!3d-33.4429341!4d-70.6530564?hl=es&shorturl=1

